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A L E M A N I A .

Niiremberg (^Bavkrn') 1 7  de Febrero.
Extracto de una carta que en artículo de V ie n a  inserta la  Gaceta 

wkersal.
« Por el últim o correo de V ito lia  hemos recibido la noticia de que 

C!iurchid-ba)á se ha visto en efecto obligado por los esfuerzos combina­
dos de los griegos y de A l í  á levantar el sitio de Jan in a , y á retirarse 
hlcia la M acedonia, pasando, aunque con el mayor trabajo, por el Pindó 
cerca de Mezzavo , después de experimentar pérdidas considerables por 
ti ardor con que le han persíguido muchos caudillos de A g r á ;  y se ase­
gura que apoyándose siempre sobre su ala derecha, ha podido llegar á 
Kozani. Todas estas circunstancias, que han sido consecuencias de la toma 
deCasandra, se confirman en todas sus partes; pero no espereis que os 
digan cosa alguna sobre el particular los papeles que están bajo laintíuen- 
cii del G.abinete otom ano, los cuales ocultan , alteran ó disfrazan con 
cuidado todo lo que puede contribu irá presentar la causa de los griegos 
bijo su verdadero aspecto. Se afirma que el Gabinete de V ie n a  ha dado 
orden á su internuncio para hacer saber al divan que el medio mas se­
guro de conservar la paz es el de aceptar lisa y llanamente las condi­
ciones propuestas por la R u s ia ; pues por lo  dem as, cualquiera que sea 
b determinación de la Sublim e Puerta , no ¿e turbará la buena in teli­
gencia que reina entre los Gabinetes de Eu ropa, fundada en los tratados 
y en las necesidades de los pueblos.”

IT A L IA .

Milán 2 7  de Enero.
El G obierno Im perial y  R e a l , deseando asegurar los saludables 

efectos de la vacuna, ha promulgado un largo reglam ento, que deberá 
observarse rigurosamente en todo el-reino Lom bardo-V éneto. Entre los 
Artículos principales se hallan los siguientes: 

t.° La dirección de la vacunación queda reservada al G obierno 
bajo la vigilancia del consejero protomédico.

2. “  Habrá directores particulares en las provincias, y  comisarios 
vacunación en los partidos,
3. '" Solo podrán vacunar los médicos y  cirujanos que para ello es- 

len especialmente autorizados.
4- ”  Las corporaciones municipales velarán en los pueblos para que 
haga dos veces ai año la vacunación , la cual queda encargada á los

'’^edicos y cirujanos titulares; y  á falta de estos á los médicos del 
l̂isírito.
5- ’̂  Se formarán en las ciudades tantos barrios para la  vacunación 

'Quintas sean las parroquias.
A ntes de proceder á la vacunación, el que haya de egecutarl-a, el 

P'rroco y un individuo del ayuntamiento formarán una lista de todas 
bs personas que han de ser vacunadas, á las cuales después de la va­
cunación se dará una certificación, y  se formará un expediente contra 

padres o tutores de los que no las hubieren presentado.
7 - Las certificaciones deberán extenderse por duplicado, y estarán 

exentas dt-l derecho de registro. Los padres ó tutores podrán hacer va- 
cunar á sus hijos y pupilos por cualquier vacunadof aprobado; pero las 
‘̂ crt:6cacioncs deben á lo menos estar aprobadas por los vacunadores 
^oniisionados.

En todo hospicio de niños se deberá hacer la vacunación de bra- 
a brazo durante todo el año. Ninguno da los que se recojan en los 

j^dicados hospicios se entregará á las nodrizas, ni se perm itirá que se 
saque del establecimiento sin haber sido antes vacunado.
9 - Se distribuirán cuatro premios en cada un añ o ; el primero de 

liras; el segundo de ĉ oo ; el tercero de 400 , y el cuarto de 3 0 0 . 
*0. Ninguno será recibido en los colegios, en las casas de expósi- 
> ni en ninguna otra donde sea m antenido, ya por el pú blico , ó  

y* por los particulares, ni podrá obtener pensión ó socorro alguno si no 
P '̂esentase la certificación de vacunación ó  de haber pasado las viruelas.

disposición se extiende aun á los que ya estuviesen admitidos.
, 1 1 .  Luego que se manifiesten las viruelas en alguna persona, la ca- 

2za de la casa, ó el médico ó cirujano que la haya visitado, deberán 
parte á la administración m unicipal, y esta á la comisión provin- 

Los que contr.Tvengan pagarán una m ulta de 10 0  liras, y  si no pu- 
*2ren pagarla sufrirán 1 5  dias de prisión.

Encima de la puerta de la casa de los virulentos se fijará un letrero 
^ue diga: E n  la familia de.,., habitante de esta casa, se han manifes- 

^  las viruelas naturales.
 ̂ -Ioda la fam ilia del virulento quedará en rigurosa incomunicación en 

propia casa. Los gastos serán de su cargo , si puede costearlos, ó los 
P gara el Estado si la fam ilia fuere pobre.

Los cadáveres de los virulentos serán trasladados en derechura de la 
casa al cementerio sin acompañamiento de sacerdotes. Los ayunta­
mientos y los párrocos serán responsables del exacto cum plim iento da 
esta disposición.

Los párrocos harán conocer á los padres la obligación'que tienen 
para con D ios y con el Estado de no descuidar la vacunación para l i ­
brar á sus hijos de muchas deformidades y  dolencias, y  de la muerto 
que no pocas veces causan las viruelas naturales.

P A I S E S - B A J O S .
>. j ■ __

H aya 12  de Febrero.
En la sesión de la segunda Cámara de los Estados generales de 8 

del corriente se presentó entre otras varias peticiones la de algunos la ­
bradores del Zealan d , en que solicitabin que se fijase un máximum y 
un min'.mum para el arreglo del comercio de granos. ‘

E l Sr. de Stassart pidió se imprimiese el dictamen relativo á este 
asunto. ->5 H ay fundados m otivos de creer, d ijo , que informado el 
G obierno del verdadero estado de est-e asunto por las numerosas peti­
ciones que se le han dirigido de todas partes, consentirá inmediatamente 
en poner las restricciones oportunas al comercio de granos. Este es 
el único medio de precaver la ruina de nuestra agricultura, y  cada día 
se hace mas urgente necesidad de esta medida. E l trigo extrangero, 
que mediante una sabi.a prohibición se halla excluido de Francia y  
de Inglaterra, inunda nuestro reino en tales términos que nos pri­
va de toda esperanza de poder sostener la concurrencia; y  nuestros 
labradores están tan poco favorecidos que aun en nuestros establecimien­
tos públicós, por egemplo en V iivo n d a  , no se hace ya uso del trigo de 
nuestra cosecha.

E l conde de Hogendorp contestó que las medidas propuestas no 
producirían el resultado que se esperaba.

Ii{ Sr. efe Stassart dijo que el asunto era bastante importante para 
que se procediese á mayores averiguaciones mientras llegaba el tiempo 
de su discusión; y en seguida propuso que se imprimiese el dictamen 
en ambas lenguas.

V ario s diputados apoyaron la proposición, y  por fin quedó aprobada.

' I N G L A T E R R A .

Lóndres ig  de Febrero.
Los papeles de Irlanda siguen hablando de los excesos cometidos 

por los insurgentes en el condado de L im erick . N i las casas de los cu­
r a s , ñi las de cam po, ni las de los hacendados, ni en fin los pueblos 
mismos están libres del saqueo, y lo que es peor del incendio, que es 
la despedida al parecer acostumbrada de los insurgentes. La crónica de 
L im erick  refiere muchos pormenores , relativos á las violencias come­
tidas contra varios particulares, hacendados, eclesiásticos & c ., que seria 
muy largo repetir, y que únicamente pueden interesar á los que cono­
cen el país y las personas. Lo cierto es que hasta ahora no se nota gran 
disminución en los desórdenes, antes bien parece que se aumentan en 
algunos parages, aunque en otros hayan cesado casi enteramente.

F R A N C I A .

Paris 26 de Febrero.
Continúa la ley de sanidad aprobada en la Cámara de los Diputados

el dia de Febrero.
A rt. 14 . »> Sufrirá una prisión de tres á quince d ia s , y  pagará una

multa de 5 francos á 5 0 ,  cualquiera que sin cometer ninguno de los 
expresados delitos contraviniere en materia de sanidad á los reglam en­
tos generales ó locales y á las órdenes de las autoridades competentes.

A rt. 1 5 .  »> Las infracciones en materia sanitaria estarán exentas
de toda pena si se cometieren cediendo á una fuerza m ay o r, ó  por dar 
algún socorro en caso de peligro , y  si se declarare esto inmediatamente 
ante quien corresponda.

A rt . 16 . » Podrá quedar libre de todo procedimiento y  de toda
pena cualquiera que habiendo desde luego alterado la verdad, ú om iti­
do decirla en los casos previstos en el art. 1 0 ,  reparase la omisión ó  
retractase su falsa declaración antes que haya podido resultar algún ries­
go para la salud pública, y antes que se haya tenido noticia d é lo s  he­
chos por alguna otra v ia .”

t i t u l o  I I I .

De las atribuciones de las autoridades sanitarias en materia de policía
judicial del estado civil.

A rt. 17 .  »> Los individuos de las juntas de sanidad egercerán las
funciones de policía judicial exclusivam ente, respecto de todos los crí­
menes , delitos y contravenciones que se cometan en el recinto y  en los 
locutorios de los lazaretos y  demas parages reservados.

« En los demas parages de la jurisdicción de las autoridades egerce-
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rán dichas funciones con los ministros de justicia ordinarios, respecto 
de los crím enes, delitos y  contravenciones en materia de sanidad.

A r t . i8 . » Las autoridades sanitarias conocerán exclusivam ente, y
sin apelación, en el recinto y  locutorios de los lazaretos y  demas para- 
ges reservados, de las contravenciones de mera policía. Los decretos del 
l^ey arreglarán la forma de los procedim ientos, y la sumaria y demas 
actos judiciales se extenderán en papel común' y  sin costas. ^

A rt. 19. i v í i o í ’ indiyiílnos de las expresadas autoridades egerceran 
las funciones de,-oficiales„dvl estado civil ( i )  en los mismos parages re­
servados. Las partidas de bautismo y  de fallecim iento se extenderán en 
presencia de dos testigos, y los testamentos se otorgaran según se pre­
viene en los artículos 985, 986 y 987 del código c iv il. En el termino 
de 24 horas se rem itirán las partidas de bautismo y de fallecim iento al 
oficial ordinario del estado c iv il del pueblo en cuyo término esté s i­
tuado el establecim iento, para que haga los correspondientes asientos.

T I T U L O  I V .

Disposiciones geniraies.
A r t . 20. » Las mercancías y demas efectos depositados en los laza­

retos y  otros parages reservados, que no se hubiesen reclamado en el 
térm ino de dos años se venderán en pública subasta; y si fueren de 
poca duración podrán venderse antes del citado plazo , en virtud de una 
orden del presidente del tribunal de com ercio, ó en su defecto del juez 
conciliador. E l importe procedente de dichos efectos, deducidos gas­
tos , se adjudicará al estado si no fuese recam ado en los cinco años 
consecutivos á la venta.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .
Barcelona 2 de Marzo.

En nuestro D iario  constitucional se han publicado los siguientes 
párrafos:

Si en nuestro núm. 56 Indicamos que uno de los medios de que se 
vallan los serviles para la consecución de sus proyectos crim inales era 
el desacreditar á los diputados de la legislatura que va a reunirse, no es 
menos cierta la existencia de ciertos escritores, que porque las resolu­
ciones tomadas en las últimas Cortes extraordinarias no correspondie­
ron á sus deseos ú opiniones, han dudado ó manifestado dudar de la 
legitim idad de su convocación. Estas ideas, vertidas en un periódico de 
M adrid, han sido copiadas en otro de esta capital. Libres en el pensar 
y  libres en el e scrib ir, hemos disentido muchas veces de la m ayoría 
del Congreso, y hemos hecho observaciones sobre sus proyectos y  de­
cretos ; pero nunca ha pasado por nuestra imaginación la idea de poner 
en duda su legitim idad; porque somos demasiado zelosos del derecho 
de ser representados, que nos concede la Constitución , y  nunca sufrire­
mos el menor menoscabo en este fuero soberano.

N o nos detendremos en desvanecer los frívolos argumentos de que 
se echa mano para apoyar esta pretensión; sí solo observaremos cuán 
funesto es desacreditar el origen augusto de las le y e s , suponerlas pro­
cedentes de una fuente impura como hijas adulterinas, y  hacerlas per­
der su fuerza m oral. ¡ A y  del pueblo en que se erige en sistema sem e­
jante escepticismo! Su anarquía es segura , y  su ruina consiguiente.

Difícilm ente se encontrará un objeto en que la voluntad nacional 
se haya manifestado mas solemnemente que en la reunión de las Cortes 
extraordinarias de 1 8 2 1 .  Diputaciones provinciales, ayuntamientos, 
corporaciones, particulares, todos usaron de.l derecho de petición para 
pedir á S. M . adoptase tan benéfica medida. Las mismas Cortes tras­
m itieron al trono el voto unánime de todos los pueblos hasta que S. M . 
condescendió.

L o  mas extraño es que los que ahora Impugnan la legitimad de las 
Cortes extraordinarias, que acaban de cerrar sus sesiones, son los mis­
mos que mas se distinguieron en pedir su convocación, y  no han re­
parado en su falta de formalidad hasta después de concluidas. Esta es 
una mala f e , con la cual nos es imposible transigir.
__ En nuestro número 57  dijimos que algunos ciudadanos é individuos
del primer regimiento de m ilicia nacional se hablan ofrecido á la auto­
ridad para sostenerla contra todos los ataques de los enemigos del orden 
público. Entre estos debe contarse la primera compañía de fusileros del 
segundo b ata llón , la cual por medio de sus conciudadanos nos ruega 
que insertemos el oficio que dirigieron al Exem o. Sr. gefe superior po­
lítico  , y  la contestación que recibieron de este;

M Prim era compañía de fusileros del segundo b atallón : Exem o. Se­
ñ o r: E l capitán de esta compañía y su comisión permanente elevan al 
conocim iento de V .  E , el sentimiento que les aflige al ver ameñazada 
la tranquilidad de esta ciudad, y  despreciadas por el Sr. coronel D . J o -  
srif Costa y los de su facción las órdenes y  mandatos de las autorida­
des ; por lo q u e , y bien persuadidos de los buenos sentimientos de la 
com pañía, la ofrecen á V .  E . p ara lo  que pueda convenir al grande 
objeto para que fue creada. Dios guarde á V .  E. muchos años. Barcelo­
na 24  de Febrero de iS a a .c z F e ü x  P r a t , capitau.reM auuel Jo s s f  Oños, 
com isionado.”

Contestación.
D é  V .  S. las gracias de mi parte á todos sus individuos por los bue­

nos sentimientos que les anim an; y para prueba de lo satislecho que 
me hallo de sus sentim ientos, hará V .  S. que inmediatamente se forme 
dicha com pañía, y vaya unida á la R am bla á apoyarse con cualquiera 
otro batallón que halle reunido; y  que esta haga punto de reunión para 
todos los que se presenten.=M unarriz.

( i )  Los oficiales del estado c iv il son los que están encargados de 
llevar la razón, y de dar fe del número de individuos que nacen y 
m ueren, y de los matrimonios que se contraen en los pueblos.

M adrid Sábado 9 de Marzo.
Seria por cierto muy curioso un extracto de las noticias de Es»

pana, y  particularmente de Madrid , sacado de varios periódicos fran> 
ceses que siguen en su temeraria empresa de desacreditar nuestras ins­
tituciones que tanto exaltan su b ilis. M uchos y divertidos artículoi 
pudieran publicarse sin com entario; pero otras lo necesitarían pan
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prevención de los incautos, ó de los que carecen del conocirniento delP®’’ '
los hechos, que tan absurdamente desfiguran aquellos periódicos. Pa-1 '

autores diremos alguna cosa acercara muestra de la impudencia de sus 
de uno de los últim os números que han llegado a nuestras manos dd 
Diario de los Debates.

Es bien sabido que en un periódico de esta capital se publicó un 
anuncio con el objeto de excitar el ánimo de los españoles a que auxi­
liasen á los napolitanos que quisieran alistarse para ir a tomar parte en 
la guerra de la G recia. D icho Diario^ suponiendo arreglado ya todo 
el p lan , hace dar la vela desde el puerto de A licante á los >» 300  guer­
reros que son casi todos napolitanos , y  se teme, dice , que lleven otro 
destino que el que se indica. Entre ellos se halla el ex-intendente de 
los A b ru zo s, M r. Lucce.nti, el general P a lm a , y  aim el canónigo Me- 
n ecch in i, y algunos diputados del Parlamento napolitano.”   ̂ 1

P or supuesto ni han dado la v e la , ni hay ^00 napolitanos, ni hay 
temor que desembarquen en la Sicilia , ni en las Calabrias & c . , ni el 
Sr. Luccenti, ni el conde de Palma se han m ovido de M adrid.

Tam bién es digno de notarse el descaro con que han hablado el 
mismo Diario de los Debates y otros periódicos de su misma estofa sobre 
las ocurrencias de Castilla. No bien se levantó una partida de ilusos 
cuando fueron destruidos inmediatamente por la tropa de linea y las 
m ilic ias; pero desentendiéndose de su derrota gritan los periodistas; 
»» En  Castilla la  V ie ja  llega ya el eg'ercito de la fe  á 4 ^  hombres , y ca­
da día se va aumentando mas.”  Semejantes patrañas y  necios ardides pa­
ra engañar á los incautos solo merecen desprecio; y  mucho mas cuan­
do se trata de hom bres, á quienes diariamente está desmintiendo la 
experiencia , sin que de ella saquen el menor fruto.

A l  tratar la gaceta de Francia de los m ovim ientos de Insurrección 
últimamente ocurridos en P a lerm o , donde ya no quieren la Constitu­
ción española, y sí la de los Estados-U nidos, no pierde la coyuntu­
ra de zaherir el pacto fundamental que ha unido con vínculos estrechos 
al M onarca español con su pueblo.

V arias veces hemos hablado ya acerca del prurito de varios extran- 
geros de zaherir nuestras instituciones políticas; y ahora Ies repetiremos 
que la Constitución política de la M onarquía española fus prepanda 
por muchísimos meses en virtud de una revisión muy prolija de cuan­
tos documentos y leyes antiguas existían; que la redactaron en proyec­
to 1 2  individuos después de mucha m editación; que la discutieron pú­
blica y solemnemente otros 200 individuos; la aprobó un Congreso na­
cional ; la proclamaran y juraron con la mayor satisfacción todos los 
pueblos de Ja m onarquía; y  la reconocieron y  aplaudieron varios Ga­
binetes de Europa.

Los extrangeros, que aun procuran zaherir esta obra , recorran todas 
las naciones civilizadas, y  vean si entre ellas hallan algunas institucio­
nes , en las que concurran tantas recomendables circunstancias como e» 
las nuestras. A  buen seguro que ninguna encontrarán.

N o es de nuestro propósito entrar en el examen de la m ayor o me­
nor bondad de la Carta francesa, porque no queremos entrometernos 
en negocios domésticos de otras naciones, que tenemos por tan in­
dependientes como la española; pero quisiéramos a lo menos que los 
extrangeros no intentaran desacreditar nuestras leyes, y  que jamas ol­
vidaran que á la Constitución española y  a la constancia de los espa­
ñoles deben todos los Gabinetes del continente haber salido de la tute­
la en que se hallaban, y todos los pueblos de Europa el verse libre» 
del hombre ambicioso que los oprim ía.
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Proyecto de ley sobre stñortos, presentado á  las Cortes por el Gobierno e» 
la sesión del dia 7  de este mes.

íes a

A l  paso que S. M . , en vista de las razones expuestas por el conse­
jo de Estado, ha creído conveniente usar de la facultad que le concede 
el art. 14 4  de la Constitución , mandando que vuelva á las Cortes el 
proyecto de ley sobre señoríos presentado á su R e a l sanción con fecha 
de 7 de Ju n io  de 1 8 2 1 ,  no ha podido menos de mirar con el mas vi­
vo .Ínteres la suerte de los pueblos denominados antes de señ orío , y de 
desear que se ponga un término al estado de ansiedad é incertidumbrfi 
en que se hallan.

La obscuridad de los tiem pos, la diversidad de usos y costumbres, 
la distinta legislación de las varias provincias, y  la confusión que re­
sultó necesariamente de la mezcla de los derechos de propiedad con 
los procedentes del sistema feudal ya abolido , son otras tanuis cau­
sas que aumentan gravemente la dificultad de hacer entre unes / 
otros el justo deslinda , cuyo bienes imposible conseguir si no se adop' 
tan regla.s claras y term inantes, que sin dar lugar á costosos y dilatado» 
litigios fijen de una vez los respectivos derechos, y aseguren á cada 
cual su pacífico disfrute

Deseoso S. M . de llenar tan importantes objetos presenta al exa­
men y  deliberación de las Cortes el adjunto proyecto de ley , con la fi>'- 
me esperanza de que el zelo y sabiduría de los representantes de la Na­
ción harán en él las mejoras y modificaciones que juzguen conveniente»'

E l alivio  de los pueblos y el respeto á la propiedad: tales son R* 
d ''s bases sobre que estriba el mencionado proyecto , cuyo solo conté»' 
to mostrará á las Cortes las razones en que se fu n d a, y  las ventajas qî  ̂
promete. Arrancar de raiz hasta el ú 'tim o resto del feudalism o, dejan­
do iicios los derechos d- propiedad; sentar las reglas menos equívoca*

tis
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para íiiir la índole y  natm-alc^a de las diferentes prestaciones.; conceder., 
cuantos alivios y rebajas son compaiibies con ius rígidos principios de la 
justicia; igu alar, en cuanto sea dable, la condición y los beneficios; 
procurar eficazmente la subdivisión de la propiedad y la consolidación 
del dominio directo con el útil ,son  los puntos capitales que,  desen­
vueltos en los respectivos artícu los, forman unidos el contexto del pre­
sente proyecto de ley.

En- él verán las Cortes que lejos de seguir el errado cam ino trazado 
por el espíritu fiscal que despojaba á los particulares , sin aumentar real­
mente los fondos del Estado , desea S. M . que en el caso en que ¡a ' a- 
cion tenga d recho á reclamar la reversión de algunos bienes se conceda 
álos pueblos y á ios particulares que los usufructúan el derecho de sub­
rogarse en lugar del erario público, adquiriendo con el pago del capital 
d¿ la egresión la completa y segura propiedad.

Ni se ha mostrado menos solícito el ánimo de S. M .en  favor de los 
acreedores del Estado, facilitando y promoviendo la incorporación ; con 
lo cual se aumentará de un modo R e a l y efectivo la hipoteca de aque­
llos, y por medio de las ventas, bajo las reglas establecidas ó que en 
adelante se establecieren , se m ultiplicarán los propietarios interesados 
en sostener el régimen constitucional. Por lo demas S. M . ha cr.eldo que 
los colonos ó usufructuarios de los terrenos asi vendidos eran acreedo­
res á la preferencia ó tanteo que se propone.

Estas son en suma las razones que han inclinado el ánim o de S. M . 
á proponer á las Cortes el siguiente:

Proyecto de ley soire señoríos.
A rt, I.*’  »> Se declaran abolidas todas las prestaciones, asi persona­

les como reales, de cualquiera clase que sean, que deban su origen á tí­
tulo jurisdiccional ó feudal, aunque se hallen corroboradas por contra­
tos, por la costumbre inm em orial, por encartaciones ó  cartas-pueblas, 
por sentencias de los tribunales, ó por otro cualquiera título que hasta 
ahora se haya juzgado firme y valedero.

A rt. z.'" Las prestaciones de canon en dinero ó frutos, y  las de 
partes alícuotas de frutos que se paguen en los pueblos que eran de se­
ñorío por el disfrute de casas ó tierras con el nombre de fo ro , censo, 
enfiteiisis, terrazgo ú otro cualquiera, se considerarán afectas á dichas 
casas ó tierras, y dimanada? de dominio directo territorial ó solariego, 
mientras no se pruebe lo centrar o por los que usufructúan las fincas; y  
continuarán satisfaciéndose á los antes llamados señores.

A rt. « Si se ofreciere duda sobre la naturaleza de algunas pres­
taciones para declararlas comprendidas en el art. i . °  ó  en el 2.° de es­
ta k y , se observarán las reglas siguientes. Las prestaciones de servicio 
personal y las reales que sean iguales en todos los vecinos de un pue,-, 
b.'o, ó reguladas por el número de a lm as, ó  por el de las yuntas que, 
câ la uno emplea en sus labores, ó por el de las cabezas de ganado 
que posee, 6 por otra razón proporcional de este género , ó que se pa­
guen por algunos actos c iv ile s , ó por la celebración de contratos, por 
m atr,m om os, muertes, ú otros actos semejantes , se reputan dimana­
das de t-tu o jurisdiccional ó feu d al, ó  del señorío abolido. Las presta- 
C'ones. reales en dinero ó frutos que se exijan en razón proporcional de 
las fincas que cada uno disfrute, ó de los pastos que aproveche, ó  que 
esten impuestas sobre determinadas fincas, se reputan afectas á casas ó  
tierras y provenientes de dominio directo.

A rt. 4-® »’ Tam bién se considerarán dimanantes del dominio direc­
to, t.-rritorial ó solariego, los derechos de luismo ó lau dem io, y de fa- 
diga ó tanteo.

A rt. 5 .° w E l derecho de laudemio sobre casas ó  tierras en que 
tengan ei dominio directo , territorial ó  solariego ios llamados antes 
señores de los pueblos no puede exceder de la cincuentena parte del va­
lor en que se venda la finca, cualquiera que sea la costum bre, fuero ó  
convención en contrario.

A rt, 6.^ » Las prestaciones alícuotas de frutos que satisfagan en a l­
gunas provincias los que usufructúan las fincas á los dueños territoria­
les ó solariegos, llamados antes señores en aquel territorio en que está 
situada la finca, quedan reducidas á las dos terceras partes.

A rt. 7 .°  » E l derecho de fadiga ó  tanteo es recíproco á los dueños
territoriales ó solariegos, y á los que usufructúan las fincas. En uno y  
otro es personalísim o, sin que pueda cederse á otro. Su duración es de 
60 di as , contados desde aquel en que se otorgare la escritura de venta.

A rt. 8.^ E l can on , las prestaciones alícuotas de frutos y el dere­
cho de laudemio se pueden redimir en dinero metálico , figurando el 
capital según la costumbre recibida en el pais, y en su defecto á razón

3;  ̂ y un tercio el m illar. Esta redención puede hacerse por terceras 
partes, qu-dando hipotecada la finca al pago del residuo hasta su com ­
pleta libertad.

A rt. 9 .” 3) Quedan en su fuerza y  vigor las leyes sobre incorpora­
ción á la Nación de los bienes ó territorios egresados de e lla ; com p 
también las de reversión en virtud del derecho de retroventa.

A rt. 10 . ’> En  el caso de que los tribunales declaren que ha lugar
á la reversión por el derecho de retroventa, si los piublos ó los parti­
culares que usufructúan las fincas satisfacen el capital de la egresión, 
el dominio directo territorial ó  solariego quedará incorporado al dom i­
nio Util , y las fincas libres de toda prestación en lo sucesivo.

A rt. i t .  »> En el caso d*e incorporación á la Nación de los bienes 
egresados de e l l a , se procederá á su venta por él Crédito públicq en la 
tnisma forma y bajo las nvsmas reglas con que !o practica, respecto de 
los dornas que le están adjudicados para satUíacer á los acreedores de la 
dación.

A rt. 1 2 .  » En las ventas asi celebradas los antiguos llevadores co ­
lonos ó usufructuarios gozarán d d  derecho de tanteo por el término de 
30 días contados desde el último remate.

■ ,
lo d o  lo cual me manda S. M . hacer presente a las C o rtes, a fin 

de que se sirvan lom arlo en com ideracion.”  Falacio 6 da M a iio  de 
1 8 2 2 .  = N ic ó ia s  G a re ly . . . .

' c o r t e s .

PRESIDEKCrA DEt SKÑOR RIEGO.

Sesión del día 9 de Marzo.
Se leyó  y aprobó el acta de la anterior.
A  la com is'on de Dipiitaclon-.s provinciales se.mandó" pasar tina 

exposición de dos individuos de la provincial de Salam anca, 'solicitan­
do se les exonere de-su encargo por la enfermedad qiíe padecen.

A  la de Infracciones de Constitución se mandáron pasár iina expo­
sición de varios oficiales, sargentos , cabos é 'in d ividu os d e 'la  m iliciá 
nacional local de la ciudad de V a le n c ia , en que pédlari sé mandase for­
mar causa ai comandante general y gefe político dé aquella provincia por 
los abusos de su poder en las últimas ocuirencias. de aquella capital; y  
otra de D . Francisco C eru ti, teniente co ro n el, y  de D . A gustín  
c h illa , capitán del regimiento de caballería de ■ :>ágtinto, 'áóbre que se 
mandase formar causa á D . Estanislao Sánchez. Sa lvador, ex-m inistro 
de la G u erra ; a! comandante general de esta provin cia , conde de Car­
tagena; al coronel D . Jo se f M aría Cueto , y  al auditor de esta capita­
nía general, por infractores de Constitución, y '^ ó r haber cometido a l­
gunas informalidades en el proceso que se les hábia formado sobre las 
ocurrencias do esta corte en 18  dé Setiembre de 1 8 2 1 .

Se dió cuenta de una nota remitida por el presidente del tribunal 
de Cortes de las causas que se hallaban pendientes éh dicho trib u n a l, y  
se mandó pasar á los Sres. que actua'm enté'le componen.

Las Corté? oyeron con agrado las felicitaciones que con m otivo d¿ 
su instalación les dirigían las diputaciones provinciales de T o le d o , M ur­
cia y Salam anca; el ayuntamiento constitucional de Ecija y  el de San­
ta M aría de N ie v a ; la m ilicia nacional locaT d el mismo pueblo; el 
ayuntamiento de M ed ellin , y el comandante de’ sií m ilic ia ; el p.irroco 
de Sta. C ecilia ; los m ilicianos de todas armas de A ran ju ez , y  la m ili­
cia nacional activa de Soria.

Asim ism o oyeron con agrado un oficio del Sr; obispo de M allorca, 
en que manifestaba su gratitud por la Jeclaracion  de las Cortes de 5 del 
corriente acerca de la conducta observada por los individpos que com ­
ponían la última Diputación permanente.

Se leyeron por primera vez las siguientes proposiciones:
D el Sr. G i l  ü tduña : » Pido á las Cortes se sirvan decretar que los 

M . R R .  arzobispos y R R .  obispos se abstengan de ordenar bajo n in­
gún titulo hasta que ei Congreso haya fijado el número de los ministros 
del al tar,  y mientras no sean d.-stmados á curatos y coadjutorías to­
dos los presbíteros secularizados y beneficiados , que por su ciencia y  
virtudes sean dignos de egeroer tan sagrado ministerio.”

D el Sr. l ’ ra í: v Pido que la com isión de Hacienda ú otra espe- 
pecial indique el señalamiento de los terrenos , que conforme al art 2 14  
de la Constitución tengan por conveniente las Cortes reservar para cl 
recreo del R e y ,  con presencia del decreto de 28 de M arzo de 1 8 1 4 . ”

D e l Sr. Lodares: » Atendiendo á las dificultades que en las últi­
mas elecciones de parroquia y partido se han suscitado sobre, la aptitud 
para votar y ser electos los ex-fr'ailes y ex-m on acales, cuyos rnonaste- 
rios están suprim idos, pido á las Cortes se sirvan declarar que estos ex­
regulares se hallan habilitados en las elecciones para votar qomo los 
eclesiásticos seculares.”

D e l Sr. V illan u eva  :
Declárense las Cortes protectoras de los'cánones contenidos 

en la colección peculiar de la Ig lesia  católica. ' ^
2 . “ » Redúzcanse las prácticas de la Iglesia española á la  letra de

los cánones contenidos en esta colección.
3 . ̂  >3 De,, las demas prácticas posteriormente introducidas obsér­

vense sglo/las qué sean conformes al 'derecho com ún, y no séan con­
trarias á lo dispuesto por los cánones contenidos en esta colección.

4 . '"̂ 3j Sirva esta colección de texto en las cátedras dé'derecho canó­
nico y de. co n cilio s, desterrándose de ellas el uso de las llamadas de­
cretales.” , . *,

Estás próposiciones se mandaron pasar á la comisión Eclesiástica y  
á la especial que entiende en la proposición del Sr. Prat relativa al 
m ism o asunto. • .  ̂ ^

A  la comisión de A gricultura se mandaron pasar las dos proposi­
ciones siguientes:

D el Sr. Lodares : » Siendo incom patible con la igualdad prescrita 
en los artículos 8 .°  y 3 3 9  de la Conatiiucion el modo con que se ha-i 
ce el servicio de bagages, gravitando especialmen'té sobre la agricultu­
r a , pido á las Cortes se sirvan resolver que á la m ayor brevedad se 
discuta cl proyecto de decreto sobre alojamientos y bagages que se for­
m ó en la-jíiltima legislatura ordinaria;”

Y  del Sr.X .'illó: 33 Siendo del iñ.iyor ínteres en el feliz sistema que nos 
rige que se cumplan debidamente los decretos de las C o rtes , y m uy 
particularménte aquellos que puedan hacer la felicidad de los pueblos, 
pido á.las.Córtes se prevenga ai G ob iern o  con 'la m ayor eficacia que se 
lleve á efecto el decreto de 4  de Enero de 1 8 1 3  para el reparto de 
terrenos baldíos ó  realfcngos', señalando un diá fijo para que se verifi­
que en todos los pueblos de la m o n a r q u í a y  que el G o b iírn o  rem ue­
va cuantos obstáculos'sé bpóngah á que se realice esta medida tan 
Ut i l , X que tan directamente hace tocar las ventajas dcl actual sistenia 
constitucional, y  que indud.i’blcmente entorpecerán lós enemigos de la 
libertad que hay en los pueblos.”

sé  consideraron com o de primera lectura las siguientes propósicior.cs:
D e  los Sre». Feltran  de L i s , B e ld a , Salvá j Grduña , Serrano y  M d-
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rau ; Pedimos á las Cortes se sirvan tomar de nuevo en consideración 
el proyecto de ley sobre sociedades patrióticas pasado á la sanción de
S. M . en 1 3  de A b r il de 1 8 2 1 ,  y devuelto sin ella en 12  de xMarzo de 
1 8 2 2 . ”  E l Sr. secretario Salva leyó dicho decreto.

D el Sr. López Cuevas : „ P id o  que los naturales de Ultramar que se 
hallen en esta corte en prosecución de sus pleitos ó pretensiones, y que 
no esten en ella dom iciliados, se tengan por transeúntes, y no sean in­
cluidos en el sorteo que ha de verificarse para el reemplazo del egército
permanente en la Península.”   ̂ _

,,Q ue sean habidos como dom iciliados para este efecto aquellos

ro  sean ó no fundadas estas sospechas, lo que no tiene auda es queljjl 
Cortes deben ocuparse con urgencia en este asunto, porque de lo c o n - |  ^ 
rr.qrin paramos exmiestos á una catástrofe. I . j-

que se hallen de asiento con su fam ilia por espacio de mas de tres años; 
y  los que subsistan de algún em pleo, facultad u oficio que egerzan pu­
blicamente en la corte , ya sean ellos mismos los que los desempeñen, 
ó  sus padres á cuyo abrigo se hallen.”

A  la comisión de Premios se mandó pasar la siguiente proposición 
de los Sres. O rduña, Belda , Serrano y Salva:  , , Pedim os a las Cortes 
que el nombre de D . Joaquín V i d a l , declarado benemérito de la pa­
tria por haber sido sacrificado en V a len cia  á consecuencia de una ten­
tativa de restauración desgraciada, á cuya cabeza se hallaba , sea inscri- 
to en el salón de sesiones, por concurrir en su persona cuando menos las 
mismas circunstancias que en los demas que han merecido este honor.

Se. leyó  y mandó unir á la proposición una exposición de D . E u -  
sebio López Polo , oficial de la secretaría de las C o rtes , en la cual co­
mo compañero que fue de D . Joaquin V id a l en todas las tentativas 
que se hicieron á fin de restablecer el régimen constitucional, m an i­
festaba lo que habla sufrido el expresado V id a l , por cuyo m otivo pe­
dia se inscribiese su nombre en el salón de las sesiones.

Quedó aprobada la siguiente proposición del Sr. M unarriz: » P id o  
á las Cortes se sirvan resolver que la comisión especial propuesta por 
el Sr. diputado Fcrrer sobre las monedas de cambio exirangeras en­
tienda igualmente en el arreglo de las diferentes monedas imaginarias 
que en varias provincias de España rigen en el comercio y en los con­
tratos y transaciones c iv ile s , llamando el expediente que pende en el 
G obierno instruido por el extinguido consejo de Hacienda en sala de 
junta general de com ercio y moneda.”

A  la comisión de Hacienda pasaron las siguientes proposiciones del 
Sr. K u iz  del R io .

» Que se nombre una comisión especial del seno del Congreso,
que con conocimiento del actual estado de la Nación arregle un plan 
de sueldos á todas las clases de empleados civiles y m ilitares, cuyo 
máximum no exceda de 45© rs.”

2. “ » Que la misma junta forme un reglamento para los retiros de
los mismos em pleados, sin que á ninguno que no haya servido 40 años, 
cumplidos y se retire con legítima cau sa , se le conceda con todo su 
sueldo, pues existiendo el que ahora rige , y en que se concede el reti­
ro á los 3 0  años , llegará el caso da ser mayor el número de jubilados 
ó retirados que el de los empleados efectivos; y ademas de gravitar sus 
sueldos mucho tiempo sobre la N a c ió n , se la priva de hom bres, que á 
la edad de 46  años, en que deben tener los mayores conocimientos en 
sus respectivos ram os, pueden servir con mas utilidad en ellos.”

3 .  ® »> Que siendo m uy excesivo el número de consejeros de Estado
y  el de oficiales generales, no se proponga para ninguno de los prime­
ros hasta que no haya quedado mas que el que las Cortes consideren in­
dispensable; y  se diga al G obierno no se ascienda ninguno á los segun­
dos hasta que esté reducido á los correspondientes al número de las 
tropas que pueda mantener la N ación .”

4 . “ V  últimamente que se diga igualmente al G obierno que ín te­
rin no se empleen todos los cesantes aptos para el desempeño de los em­
pleos que vaquen ó se creen nuevam ente, no se provean sino en los 
de esta c lase , evitando se grave la N ación con el aumento de sueldos.”

A  la misma comisión se pasó la siguiente del Sr. Sánchez: « P ido 
que se suspenda desde luego la concesión de jubilaciones, retiros y  de­
mas efectos del decreto de las Cortes de 3 de Setiembre de 1 8 2 0 ,  co­
municándose asi al G o b ie rn o , y que la  comisión de Hacienda en opor­
tunidad reforme y modifique las disposiciones que inclu ye, arreglándo­
las á lo que exigen los principios de conveniencia pública, de rigurosa 
justicia , y  de la economía á que obligan las circunstancias.”

A  la comisión de negoc'ós Eclesiásticos se pasó la siguiente propo­
sición del Sr. Seoane: E n  atención á que las.benéficas miras de las 
Cortes acerca de que fuesen competentemente dotados los párrocos no 
han podido tener e fe cto , pido se encargue á la comisión Eclesiástica 
presente con urgencia su Informe sobre el arreglo del clero.”

Un Sr. diputado dijo : Por todas partes se oyen quejas contra las jun­
tas diocesanas , atribuyéndolas ocultaciones y  mala administración del 
medio d iezm o; y por lo que toca á mi provincia puedo decir que en e l 
obispado de Orihuela están recogidos los diezmos de los pueblos, qué 
importan mas de 5© duros, sin repartirse por la junta diocesana , y  los 
párrocos están pereciendo. Esto hace la junta diocesana del obispado de 
O rihuela, de esta ciudad donde se asesina á los patriotas, y donde yo  
he corrido este riesgo. Es pues indispensable que estas proposiciones pa­
sen con urgencia á la com isión para que inform e inmediatamente á las 
Cortes sobre los medios que convendrá adoptar, para que los párrocos 
tengan una decente subsistencia.

E l Sr. A la v a : E l clero én general está pereciendo, y  faltan medios 
para sostener el cu lto , por lo cual se amenaza en muchas partes con 
que se cerrarán las iglesias. La impresión que esto hace en los pueblos 
es terrib le , y  yo puedo asegurar que en todas las desagradables ocur­
rencias de A ragón han ¡níluido poderosamente las ideas á que ha dado 
m otivo la triste situación del clero , y la falta de m.edios para sostener 
c í culto. E s  cierto que sé atribuye la culpa á las juntas diocesanas; pe­

co*
trario estamos expuestos a una catastro

El Sr. Salva dijo que los Sres. diputados podrían acercarse á la 
m isió n , en donde teman libertad de acudir y  contribuir con sus luen
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Becerra, O liv a r , A bren , Escovedo 
V ald és (D . C ayetano '', Beltran de L i s ,  L i l lo ,  R u iz  de la V ega 
tolorné , M u ro , R io  , N avarro L e je iro , Murfi , Canga y burra: 
do tan funestas las turbulencias que se advierten en las provincias, 
las reacciones contra el sistema constitucional, seguidas de perseciicio*L 
nes y procediiíiientos contra patriotas benem éritos, piden á las 
los diputados que suscriben se sirvan resolver que los Sres. secretnrioil 
del Despacho de la Gobernación de la Pen ín suia, G uerra y yl
Justicia  se presenten á las Cortes á dar cuenta al Congreso del origen díl^ 
tales acontecim ientos, y providencias que hayan dado en su razón. I

E l Sr. A l i x ,  como autor de la proposición, digo que el 
estas es que el Congreso forme idea del actual estado de Nación. 
Por todas partes se ven inquietudes , partidos y aun centellas de 
guerra c i v i l ; pero lim itándom e ahora á la provincia de M urcia , harij^j 
un ligero bosquejo de lo que pasa en ella. A l l í  se ha encendido uní 
persecución contra los patriotas; y mas de 60 de los que han dado re­
levantes pruebas de su adhesión al sistema constitucional se hallan per­
seguidos, siendo uno de ellos el vizconde de H uerta, que ha sacrificado 
sus intereses por la causa de la libertad. A l  mismo tiempo se ha visto 
poner en libertad á muchos acusados justamente de conspiradores con­
tra el régimen constitucional. E l regimiento de la Princesa, á quien se 
ha visto declararse enemigo del pueblo , permanece en M urcia , y  se ha 
sacado de allí al regimiento de T o le d o , que ha manifestado los senti­
mientos mas patrióticos. En  fin hemos visto al G obierno prodigar los 
mayores elogios á la ciudad de O rihuela , donde hay una numerosa fac* 
cion enemiga del sistema constitucional, y en donde se persigue y tra*| 
M de asesinar á los patriotas; y si vamos a examinar el origen de estosI 
disturbios hallaremos que está en gran parte en la desconfianza que ins-l 
piró el ministerio pasado; yo  no diré que fuesen enemigos de laCons*| 
litu c io n ; pero lo cierto es que se les tenia por tales , y se alegaban he­
chos para probarlo.

E l orador, después de varias reflexiones, concluyó que creia m uy jus­
ta y  oportuna su proposición, para que las Cortes pudiesen tomar las 
eficaces y prontas medidas que exigían las circunstancias.

E l Sr. V a ld é s : N o  entraré á tratar de la conducta del ministerio 
pasado , porque esto no es del momento , sino de las providencias que 
se hayan dado para sostener la tranquilidad pública tantas veces ame­
nazada y  com prom etida; lo que á m í me importa es que los que 
mandan manden b ie n ; y  el que mande b ie n , aunque sea contra 
la  Opinión p ú b lica , tendrá en m í un apoyo •. he firmado esta proposi­
ción con una idea bien con ocida; esto e s , para que los ministros 
vengan á dar cuenta del estado de la N ació n , á fin de que las Cortás 
apliquen el oportuno rem edio, y  por lo  mismo pido que se apruebe.

E l Sr. secretario Salva preguntó si se les llam arla para esta niisms 
sesión; y  el Sr. V aldés dijo que era necesario darles tiempo para que se 
enterasen del estado de la Nación cada uno en el ramo que le pertenecía.

E l S r. Salvato d ijo : Y o  creo que la necesidad de que vengan los 
secretarios del Despacho es urgentísim a, porque se abate el espíritu pú­
blico en todas partes, y  nosotros no debemos mirarlo con indiferencia; 
de consiguiente yo me opongo á que se dé ningún térm ino, y pido ven­
g an , si es posible, hoy mismo. Y o  veo á este G obierno con el palo le­
vantado contra los p a trio tas,y  si nos mostrásemos indiferentes aparece­
ríamos criminales á los ojos de la Nación. En Barcelona circuló un 
folleto altamente sedicioso con el título de Constitución de los libertado' 
res del género humano; y  bien sea auxiliado de la misma fuerza, ó di 
cualquier o tra , se ha ido extendiendo con mucha rapidez. ¿ Y  qué han 
dicho las autoridades de Barcelona? N ad a , mirarlo con indiferencia, al 
paso que atacaron al benemérito patriota el coronel Costa y á otros 
ciudadanos respetables por los sucesos del 24 del pasado.

Estas mismas autoridades que en el dia 2 1  estuvieron t.in quietas, 
en el día 2 4 ,  porque algunos milicianos dijeron viva Costa y los ultra­
jaron dcl modo mas vilipendioso, se presentaron batallones de tropa, si 
condujeron cañones, y  se cargaron á metralla delante del pueblo par» 
atem orizarle, ó tal vez para hacer que fuese aquel un dia de horror. 
<Qué es esto, señor? Por la noche rondan patrullas, prenden á ciudada­
nos respetables y  los conducen á las cárceles; yo  no veo en esto sino 
infracciones del art. 1 3  de la Constitución; yo  veo atacados los dere­
chos de los ciudadanos, <y es posible que los diputados lo  miren con 
indiferencia? Por consiguiente reclamo fuertemente sobre que vengan 
los ministros ahora mismo. N o puedo menos de reclamar enérgica­
mente sobre este asunto, porque soy diputado de una provincia qu» 
debe conservar su nom bradla, y se la hace perder presentándola covao 
una morada de facciosos; por lo mismo apoyo la proposición.

E l Sr. C anga: Y o  apoyo que venga el ministerio cuanto antes, por­
que la urgencia es gravísim a; por el correo de ayer recibí una relación 
impresa de los sucesos de Barcelona , y  estos y otros muchos me habían 
obligado á hacer una proposición parecida á la que se discute. Hemos 
visto con dolor que los ministros no se han hallado en estado de dar 
cuenta porque han sido removidos los anteriores al abrir las Cortes su» 
sesiones; pero los actuales hace diez días que ocupan sus sillas, y ha­
brán tenido tiempo de enterárse del estado de la N ac ió n , mayorm..nt-

do
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estando montadas las secretarias del Despacho del modo que se hallan 
en el dia ; porque su división en diferentes secciones facilita que los 
ministros puedan dar cuenta de cualquier negocio en un instante. Por 
lo mismo yo apoyo la proposición , y opino que deben venir en esta 
misma sesión los secretarios del Despacho que se han citado , aunque 
se declare permanente.

Se declaró ser esta proposición de las comprendidas en el art. ro o  
del reglamento, y  quedó admitida á discusión.

Habiendo pedido la palabra varios Sres. diputados en pro d é la  pro­
posición, dijo el Sr. A d a n : lu d o s estamos convencidos de la necesidad 
de la proposición , y  solo disentimos en si será hoy ó mañana ; por lo 
mismo es inútil perder el tiem po, y  pido que se pregunte; ái ven­
drán hoy ; y si las Cortes resuelven que n o , preguntar si vendrán m a­
ñana ó pasado mañana.

Uno de ios Sres. secretarios preguntó si vendrían en esta sesión, y  
se resolvió que n o ; y habiéndose preguntado si vendrían por la noche 
se resolvió que sí.

Se consideraron como de primera lectura las siguientes proposicioaes 
delSr. R o jo : » En atención á que en algunas de las provincias de la Pe­
nínsula , y paiticularmente en la mia de G a lic ia ,  están pagando los 
labradores á sugetos que lo exigen por costumbre antigua y  moderna 
el tercio ó cuarto del fruto de la totalidad de su cosecha sin otro tí­
tulo que porque dicen les corresponde; ruego al Congreso deroguen se­
mejante abuso por ser contrario a la prosperidad de nuestra agricultu­
ra, á menos que los llamados poseedores presenten á los legítim os due­
ños de tierras y montes los correspondientes documentoí. de propie­
dad , por los cuales hagan ver son legítimos dueños; y mientras asi no 
se verifique, que bajo ningún pretexto de posesión ú otro intenten co­
brar cosa ninguna, no solamente á los labradores , sino también á los 
dueños de las tierras , pues de ello depende en mucha parte Ja felicidad 
y prosperidad de aquella provincia.”

Del Sr. Surra: A tendiendo á ios gravísimos perjuicios que se si­
guen de no hallarse aun fijada definitivamente la cantidad á que ascien­
de la deuda nacional , pido á las Cortes que á la posible brevedad de­
creten un término corto é im prorogable, á fin de que los acreedores 
dd Estado presenten sus créditos al reconocim iento, entendiéndose que 
de no verificarlo en el plazo que se fije , quedan extinguidos y cancela­
dos, sin perjuicio de que las Cortes decreten también con la misma u r­
gencia las reglas que deban seguir para la pronta liquidación de la deu- 
daprocedente de suministros mandados suspender, reconocer y  adm itir 
por la orden de 24 de A b r il de 1 8 2 1 . ”

N o se adm itió á discusión otra del Sr. B u ey , que decia asi:5 j P ido 
 ̂las Cortes que la memoria de la Hacienda nacional se reparta impresa 

antes del 28 del corriente; que la comisión dé su informe antes del 
20 de A b r i l , y  que la discusión se verifique á mas tarjar en i  de 
M a y o .

Se leyó una proposición del Sr. O jero , relativa á que las Cortes in­
vitasen al G obierno para que mandase al tesorero general que presenta­
re las cu ntas del año económico de 1 8 2 0  á 1 8 2  . ,  mediante á haber tras­
currido ya los cuatro meses que se les concede en el decreto de 3 de 
Agosto de 1 8 1 3 .

Su autor manifestó en un largo discurso los m otivos en que se apo­
yaba su proposición , y pidió á las Cortes que tomasen este asunto con 
el Ínteres que correspondía. Se aprobó la proposición.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición del Sr. P r a t : « P i­
do á las Cortes se sirvan declarar por una expresa resolución si los di­
putados que se hallan mandados procesar quedan ó no por el mismo 
flecho suspensos en el egercicio de su encargo.”

A sim ism o se leyó  la siguiente del mismo Sr. diputado: » Siendo 
notoria la absoluta incongiuidad de las iglesias, reverendos obispos, 
párrocos y clero to d o , y sin embargo que la sufren con una singular re­
signación, según indicó el Sr. secretario de G racia  y Justicia en la 
apreciable memoria que leyó  en las C ortes, pido á las mismas se sirvan 
acordar que la comisión Eclesiástica, ú otra especial que se nombre , re­
unida á la de H acien d a, se ocupe desde luego en el importante asunto 
de asegurar la competente dotación del clero y culto.”

E l Sr. Salva dijo que esto se hallaba ya resuelto por las Cortes.
Estas oyeron con agrado la comunicación que las hacia el G o b ier­

no , participándolas que SS. M M . y A A .  continuaban sin novedad en 
su importante salud.

E l Sr, Prat dijo que con m otivo de haber hecho el Sr. Calatrava una 
proposición en 1 3  de A b r il d e l año pasado acerca del estado de las 
causas de C ád iz , Burgos y otros pueblos sobre conspiración, y asimismo 
para que se diese parte de las medidas que se hubiesen tom ado, se ha­
bía remitido el oficio correspondiente al secretario de G racia  y ju siic ia j 
yen  vista de su contestación se habian pasado los antecedentes a la co­
misión de Legislación , la cual evacuaba su dictam en; y en seguida se 
leyó.

Con este m otivo se suscitó una ligera discusión sobre si se deberían 
leer también los extractos de dichas causas.

E l Sr. G onzález A lon so  expuso que este expediente era aun mas 
delicado que el de aye r , por lo  cual debía pasar á una com isión para 
^ue lo examinase de nuevo.

E l Sr. P ra t: Si no me equivoco , las Cortes decidieron el dia pasado 
<jue los dictámenes de las comisiones de las Cortes anteriores no pasa­
ren á otras de las actu ales; pero se podrá leer el acta de la secretaría 
para justificar mi dicho.

E l Sr. Falcó pidió que se leyeran dichos extractos, y  asi lo acor- 
ufaron las Cortes. En su consecuencia se leyeron los extractos de las cau­
sas de Castilla la V ie ja , G a lic ia  y  A ragón .

' . _ 3 7 7
E n  seguida se leyó  la siguiente proposición de los Sres. G onzález

A lo n so  , Belda y B e n ito : » Que sin embargo de lo  acordado ac. rea de 
los expedientes despachados por las comisiones de las anteriores Cortes, 
se declare que todos ellos se presenten por las comisiones que entienden 
respectivamente en la misma clase de negocios en la actual legislatura, 
con arreglo al espíritu del art. 1 0 1 del reglamento.

A dm itida á discusión, el Sr. G on zález A lon so  pidió que se leyera 
el art. 1 0 1  del reglam ento; y  apoyó la proposición , manifestando que 
debía aprobarse, pues no decia mas que lo que se expresaba en la pro­
posición misma.

E l Sr. Belda : Si no hubiese quien sostuviese los dictámenes de las 
com isiones, las discusiones se separarían extraordinariamente del debi- 
d-o cam ino por falta del correspondiente conocim iento; pero ios indi­
viduos que componen las respectivas comisiones tienen m otivo de estar 
enterados del contenido de los expedientes, cuyo informe presentan á 
la deliberación del Congreso. N o sucede asi cuando estos expedientes no 
los ha examinado una comisión del Congreso. Entonces no hay persona 
queesté obligada a responder a las objeciones que se pongan al dictamen.
La resolución que sobre este asunto se tom ó el otro dia pudo haber si­
do adoptada con alguna precipitación; y tal vez los Sres. diputados 
cuando la votaron no estarían enterados de las razones que hay en con­
trario. Pero ademas de esto el Congreso mismo ha manifestado que es­
ta resolución no es adaptable á todos los casos.

Esto lo corrobora el haberse pasado á la comisión de Canales y Ca­
minos , de la cual soy individuo , un proyecto de ley extendido por 
las Cortes anteriores, el cual no solo sufrió las tres lecturas, sino que 
están aprobados algunos de sus artículos. Si los Sres. de la com isión 
no se enterasen de este proyecto, resultaría que dejándolo sobre la me­
sa no se podría responder á las objeciones que se pudiesen hacer en 
contra suya , pues que ningún Sr. diputado estaba encargado directam en­
te de examinarlo. Por otra parte el dictamen sobre el expediente que 
ahora acaba de leerse hace ocho meses que se extendió; y asi como 
otros muchos de esta naturaleza versa sobre materias de política guber­
nativa , cuyas' circunstancias han variado en este tiempo. Las causas 
pendientes que habla en los tribunales cuando se trató por primera 
vez este asunto en las C o rtes, tenían un estado m uy diverso del que 
hoy tienen. Unas se han concluido, y  otras se han empezado á sustan­
ciar con fecha posterior á aqu.-lia. Por estas razones creo que las C or­
tes se hallan en el caso de aprobar la proposición que se discute.

A  petición del br. R o m ero  se leyeron los arts. 10 9  y  x i2  del 
reglamento interior de Cortes.

E l Sr. Benito m anifestó que la resolución que anteriormente se ha­
bla dado por las Cortes en este asunto había sido relativa únicamente 
al expediente á que se refería , y que por lo  mismo no se debía consi­
derar como una medida general. Fundándose en esta razón dijo que el 
expediente de que se trataba debería pasar á una com isión, y  no adop­
tarse una medida general para todos los que existiesen en la s-.cretaría.

Se declaró en seguida estar comprendida esta proposición en el ar­
tículo 10 0  del reglam ento; y con m otivo de hab-rse pedido por un se­
ñor diputado que se leyese un docum ento, se suspendió esta discusión 
mientras se buscaba.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición del Sr. R ie g o :
» P ido á las Cortes se sirvan resolver que por una comisión especial 
se extienda un proyecto de amnistía general en favor de todos los de­
lincuentes comprendidos en las causas de conspiración contra ei siste­
ma constitucional, en el cual deberi-n entrar los comprendidos en las 
ocurrencias de Cádiz del 10  de M;‘ rzo y otros sem ejantes, excep­

tuándose los que sean cabeza de las tentativas contra las actuales insti­
tuciones.”

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición de D . Bartolom é 
G utiérrez A cuna , individuo que fue 4e la D iputación permanente, 
en que daba gracias á las mismas por su declaración de 5 del corriente 
respecto á dichos individuos.

Se leyó y qu jdó  sobre la mesa el dictamen de la com isión de P o ­
deres acerca de la consulta del G obierno sobre las elecciones de d ipu­
tados de la provincia de Cuenca.

A  la com isión de Diputaciones provinciales se pasaron dos repre­
sentaciones de la diputación provincial de Jaén  , solicitando que se 
aprobasen los impuestos acordados para las villas de A r jo n illa  y  A l -  
caudéte, con objeto de cubrir sus respectivos gastos.

A  la misma se m andó pasar una exposición de la diputación pro­
vincial de Extrem adura, manifestando las razones que había tenido pa­
ra no incluir en el repartimiento de propios y baldíos los que en el año 
de 1 8 1 2  pertenecían á la v illa  de Fuente de Cantos.

A  las comisiones de Instrucción pública y  Diputaciones provincia­
les se paso un expediente prom ovido por la diputación provincial de 
León sobre dotación de escudas de primeras ittras.

Y  al as  de Com ercio y  Diputaciones provinciales el expediente pro­
m ovido por D . Nicasio Salvá , en solicitud de que se le abonasen las 
dos terceras partes del sueldo que disfrutaba con m otivo de estar des­
empeñando la plaza de profesor de dibujo en la academia del consula­
do de Santander.

A  la de Diputaciones provinciales se pasó una exposición del gefe 
político de Z am ora, para que se concediese al ayuntamiento de J o r o  
la correspondiente facultad de enagenar algunos solares de casas.

y  á la misma una exposición del gefe político de V allad o lid  con­
sultando varias duelas sobre el repartimiento de propios.

A  la comisión de Legislación se pasó una consulta de la diputa­
ción provincial de Zam ora sobre varias dudas ocurridas an ia» eleccio­
nes de ayuntam iento.
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A  la de Diputaciones provinciales uíia consulta de: la de Córdoba, 
exponiendo varias dudas que se le ofrecían sobre varios impuestos 
acordados en aquella provincia. ^

A  la comisión de Hacienda se pasó una representación de Doña 
R o sa  L u e n g o , en solicitud de que se la permitiesen enagenar varios 
bienes que pertenecían á su difunto padre en O viedo.

A  la misma otra de' D . D om ingo y D oña M aría Castrom ocho, 
sobre enagenacion de la hacienda que les pertenecía.

A  la misma dos exposiciones, la una de D oña M aría Dolores C a- 
fie d o , y la otra de Doña Sebastiana Beltran , viuda de D . iVIanuel Ls- 
tep a , pidiendo se les continuase pagando la pensión que actualmente 
disfrutaban.

A  la misma una representación del contador de va lo re s , acompa­
ñada del informe del tesorero general, sobre que subsistiese el archivo 
de aquella o 6cma. _ ■ _

Y  á la referida comisión una exposición dcl decano de la audien­
cia territorial de Castilla la V i e ja , en solicitud de que continuasen 
disfrutando sus hijas la pensión de 5^*  ̂ ducados que tema su ditunta 
muger y  madre respectiva como camarista que fue del Infante D . Pedro.

Se dió cuenta de una exposición de D . Francisco M enchaca, co­
mandante de bata llón , sobre que se ¡e indemnizase de las pérdidas que 
habia sufrido con m otivo de habérsele formado causa por adicto á las 
actuales instituciones. Se mandó pasar á la comisión de Hacienda.

A  la misma pasó una solicitud de la viuda de D . R am ón  M ena, 
regidor que fue de Barcelona , sobre que se la continuase pagando la 
pensión que la había concedido la diputación provincial de Cataluña.

A  la misma comisión se pasó una consulta de la contaduría mayor 
sobre la ley de 26 de A gosto  de 1 8 1 3  , dirigid.i por el secretario de 
Hacienda.

A  las comisiones de Hacienda é Industria se pasó un oficio del G o ­
bierno , en que manifestaba la necesidad que había de que se permitiese 
ia entrada del papel de marca que se necesitaba para el estampado de 
un mapa de España, y  otro de caminos y  canales.

A  la de Hacienda una consulta del contador de registros sobre el 
sueldo de los empleados en aquellas oficinas.

A  la comisión del Crédito público se pasó una representación de 
T>. Pedro R i v e r , sobre que se le pagase por dicho establecimiento la 
pensión que disfrutaba por una encomienda.

E l Sr. V illan u eva  expuso que con m otivo de este expediente pedia 
se dijese si existia tal comisión del Crédito público , y  que si acaso se 
dudaba de si su nombramiento estaba hecho por quien correspondía, 
procediesen á hacerlo las Cortes.

E l Sr. Prat dijo : E l dia 5 de Ju n io  últim o se acordó que se nom­
brase una comisión de V is ita  del Crédito público , lo cual se verificó 
en el dia siguiente. En esta legislatura se ha nombrado esta com isión; y  
habiéndose aprobado el acta en que se citaba este nom bram iento, parece 
que la com isión se halla autorizada para desempeñar su encargo. Sin 
embargo de esto el Sr. presidente y, los secretarios no tienen inconve­
niente en que se nombre por las Cortes esta comisión.

E l Sr. Isturiz manifestó que estando en duda si la mesa tenia ó  no 
facultades para nombrar esta com isión , se debía verificar este nom bra­
m iento por las Cortes.

E l Sr. Becerra dijo que había dos com isiones, una del Crédito pú­
blico y  otra de V is ita  del mismo establecim iento; y  que esta últim a 
«ra la que debia nombrarse por las Cortes.

E l Sr. Prat dijo que no tenia noticia de que hubiese habido mas que 
una comisión del Crédito público.

E l Sr. Surra expuso que respecto del Crédito público debía haber 
una comisión especial que entendiese en los infinitos negocios de este 
establecim iento; y que no estando determinado en el art. 85 del regla­
mento que esta comisión la nombrasen el Sr. presidente y la secreta­
ría , se debería nombrar por las Cortes.

Se leyó en seguida el decreto de 5 de Ju n io  de 1 8 2 1 ,  y  el Sr. Can­
ga dijo que la comisión de que se trataba tenia dos objetos, cuales 
eran el de practicar la visita del Crédito pú b lico , y  asimismo el de pro­
poner al Congreso las medidas que creyese conveniente tomar con 
respecto á este establecimiento. A ñ ad ió  que desde las Cortes extraor­
dinarias se había observado la práctica de que esta Inspección fuese 
parte de los asuntos de que se ocupase la com isión ordinaria de H a ­
cienda ; pero que como se habían aumentado considerablemente los 
negocios del Crédito público , y  no se podían examinar en el corto in­
tervalo de una legislatura, se había acordado nombrar una com isión 
especial que desempeñase este ca rg o , aun después de concluida la le­
gislatura. Por últim o dijo que el Congreso debia nombrar esta com i­
sión para evitar en lo sucesivo las disputas que hasta ahora hablan ocur­
rido sobre el particular.

E l Sr. Falcó  dijo que en las atribuciones del Sr. presidente estaba 
el determinar cuándo se debía nombrar esta com isión, y este indicó 
que se iba á proceder en el momento á su nombramiento.

En su consecuencia se pasó á la vo tación , y  resultó electo por pri­
mer individuo el Sr. Isturiz por 98 votos de i i i : por segundo el señor 
V illan u ev a  por 8 1  de 9 7 ;  y por tercero el Sr. Canga por 88 de 94.

E l Sr. presidente dijo que mañana se discutirla el dictamen de la 
com isión de Poderes que habia quedado sobre la m esa, y  la proposición 
de los Sres. G on zález A lon so  , Belda y B e n ito , v se darla cuenta de 
algunos expedientes; añadiendo que esta noche a las siete habría se­
sión ; en la que los Sres. secretarios del Despacho darían las noticias

que tuviesen sobre el m otivo de ser perseguidos en las provincias lo s l-7 -T ^  
patriotas mas decididos-

Y  se levantó la  sesión á las tres.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

E l Sr. secretario del Despacho de M arin a , con fecha de ayer, di«' 
desde el R e a l sitio de Aranjuez lo siguiente:

w SS. M M . y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud*’*

E l R e y  , enterado por una exposición del ayuntamiento constitu­
cional de M onforte de Lemus de los útiles servicios que han hecho 
D . Francisco G óm ez , teniente del regimiento de infantería ligera se­
gundo de A ragón  y  la partida de 20 hombres que m andaba, apre­
hendiendo á varios m alhechores, y dando muerte al capitán de facine» 
rosos M anuel Perez , conocido por el Valiente , se ha servido resolver 
que se den las gracias en tu R e a l nombre á la referida tropa, y que se 
haga notorio por medio de la gaceta.

E l comisionado principal del Crédito público en esta provincia, lue­
go que recibió ia lista formada por la contaduría general de Valores, 
demostrando las casas de grandes y títulos que se hallaban en descubier­
to por los derechos de lanzas y rnediasanatas hasta fin de 1 8 1 9 ,  cuyo 
pago podían hacer en papel de crédito con ínteres, según el decreto de 
Jas Cortes de 9 de N oviem bre de 1 8 2 0 ,  cuidó particularmente de ofi­
ciar a los comprendidos en dicha lista ; pero el ignorarse la residencia 
fija de las casas, y  reunión de títulos á o tras, ha hecho en mucha par­
te ilu .oria aquella m edida, y que la oficina carezca de las contestacio­
nes que exigía;  y  como las Cortes extraordinarias se han servido pro­
rogar el plazo hasta fin de A layo de este a ñ o , con el fin de que no al¿* 
gueii ignorancia , y  puedan disfrutar de la gracia, se invita por los pe­
riódicos de esta capital a todas las casas de grandes, y títulos que liastJ 
ahora no hayan satisfecho los derechos de lanzas y rnediasanatas, con 
objeto de que no aleguen ignorancia , respecto á que cumplido el plazo 
prorogado por las C orles, el Crédito público no puede dejar de solici­
tar el cobro en efectivo , como arbitrio que le está designado por las 
mismas.

Los dueños de vales de las nueve clases de la creación de Enero, 
que los presentaron en la oficina general de renovación á este efecto 
desde i , “  de Diciem bre del año próxim o pasado hasta 3 1  ¡nclusitf-e d« 
Enero del presente, acudirán a la misma a recoger los equivalentes y 
sus pagares de intereses devengados el limes i i  dcl que rige y siguien­
tes, entregando los correspondientes resguardos.

siástico: del famoso m ilagro llam ado la santa duda de Iborra : de Ja^  ^ ¿ 3  -  --------------  - -  ---------- --  V . W

antigua canónica de Solsona y  su nueva catedral: de la conquista de 
A g e s , y de sus primeros vizcondes; origen ,y carácter de su abadía, sus 
tem plos, reliquias, sepulcros, monumentos rom anos, archivo precio­
so & c . Comienza el viage á la santa iglesia de U rg e l: dáse exacta noti­
cia de su constitución in terio r, de la fábrica del templo y  de sus cu­
riosidades arquitectónicas: del título singular de sus canónigos', y  de los 
medios por los cuales se separó de esta diócesi la Cerdaña francesa. S i­
gue un apéndice de 30  docum entos, todos inéditos menos uno. Se 
hallará con los ocho tomos anteriores en el despacho de la imprenta 
N acional; en V a len cia  en la librería de M alle n ; en Barcelona en la dí 
Serra.
 ̂ La  reunión de profesores de caligrafía, aritm ética, hasta toda la par­

tida doble para com ercio, gramática y ortografía castellana y  latina, 
idiomas francés, ita lian o , aleman é ingles, manifiestan al público que 
de resultas de habérseles presentado varios alumnos de idioma francés, 
á mas de las demas lecciones de particulares, han tenido á bien estable­
cer una academia , á que se ha dado principio en i d e l  corriente, en la 
que ofrecen los debidos examenes públicos: las horas son de 6 á 8 pot 
la noche, y por la mañana de 8 á 10 : su estipendio 40 rs. mensua­
les adelantados; los sugetos que gusten aprovecharse de estas instruccio­
nes acudirán a la calle de la Montera al nuevo comercio de libros de 
Fernandez, donde se distribuyen las targetas del profesor.

NOTA. En la gaceta de a y e r , col. 3.'*, iín , 4 1 ,  donde dice patenh 
su d a , léase patente sospechosa.
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E l lunes 1 1  del corriente se pagará en la casa nacional de moneda 
de 10  á dos de la tarde á los sugetos que hayan presentado medios lui- 
ses para el rese llo , y  tengan icos billetes numerados desde el 9 74  si 
1 0 0 0 ,  ambos inclusive.

En  la junta de jueces de h e ch o , celebrada en M urcia el 26 de Fe­
brero p ró x im o , se declaró por unanimidad haber lugar á la formación 
de causa contra el autor de un papel denunciado por el promotor fiscal, 
titulado : Avisos y  bienvenida al hxcnio. Sr. D . Vr ancisco Javier A b,f 
d ía , teniente general, como gefe político de esta prov ncia. En la mis­
ma junta se acordó también no haber lugar á formación de causa 
contra el autor de un papel impreso en la ciudad de Cartagena, que 
con otros á que se refiere habia sido denunciado por el Sr. intendenta 
general de marina de aquel departamento.

A N U N C IO S .
V iage  literario á las iglesias de España, por D . Ja im e V illanueva, 

presbítero, individuo de la academia dé l a  h istoria: tomo rx. Trata del 
estado antiguo y moderno de la ciudad de Gervera en lo  c iv il y  ecle-

E N  L A  I M P R E N T A  N A C IO N A L .

Ayuntamiento de Madrid




